
 

 

 

 

 

 

JJUUZZGGAADDOO  SSEEGGUUNNDDOO  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  OORRAALLIIDDAADD  

Medellín, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO ESPECIAL - EXPROPIACIÓN JUDICIAL 

DEMANDANTE DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

DEMANDADOS FRANCISCO JAVIER VÉLEZ LARA Y OTROS 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00384 00 

ASUNTO INCORPORA ESCRITOS ALLEGADOS POR LOS 

DEMANDADOS. 

 

Se incorporan al expediente, los escritos visibles en archivo 38, allegados por la 

apoderada judicial de los demandados FRANCISCO JAVIER y JUAN CARLOS VÉLEZ 

LARA, en cumplimiento al requerimiento que les fuera efectuado mediante auto que 

antecede; documentación respecto de la cual se pronunciará el Despacho al 

momento de dictar sentencia.  

 

NOTIFÍQUESE 

4. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _172___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _18 de diciembre de 2023____ 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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